
 
 

EDICTO 3 

El Tribunal Calificador de la convocatoria del proceso para la cobertura de 
la provisión en propiedad y mediante el sistema de concurso-oposición, por 
promoción interna, de dos plazas en la categoría de Oficial de la Policía Local, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Marbella, 
prevista en los turnos de promoción interna de Oferta de Empleo Público de 2020, 
en su sesión celebrada el 09 de febrero de 2023, acuerda: 

 
PRIMERO. – Publicar la contestación a las alegaciones presentadas por Don 
Juan Miguel Tello Jiménez, en calidad de aspirante a las 2 plazas de oficial, 
con registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento de Marbella 
REGAGE23e00004519424 en fecha 23/01/2023 en la que solicita: 

 

1. Que se estime como respuesta correcta al ítem 1, la respuesta C al 

igual que la A ya que como aparece en la web oficial del instituto 

nacional de estadística dice lo siguiente: “el censo de población se 

realiza cada 10 años mediante cuestionarios exhaustivos al conjunto 

de la población. Sus cifras tienen una consideración meramente 

estadística, es decir, no son cifras oficiales de población y están 

amparadas por el secreto estadístico”, el tribunal calificador 

DESESTIMA su alegación ya que el Instituto Nacional de Estadística 

dice literalmente “los censos de población son recuentos 

exhaustivos de la población de un país que permite conocer las 

características sociales y demográficas de las personas (edad, 

estado civil, estudios…) y constituyen la operación de mayor 

rango dentro de la actividad estadística oficial. Entendiéndose en 

el párrafo que señala el opositor, que en el tramo de los 10 años no se 

debe tomar como exhaustiva una valoración realizada hace 5 años ya 

que pueden haber variado las cifras (meramente estadística). 

 

2. Que se estime como respuesta correcta  al ítem 39 la opción b ya 

que la plantilla de corrección da por correcta la respuesta c (ninguna 

es correcta), si bien la respuesta b, la privación del derecho a la 

tenencia y porte de armas de un año y un día a seis años” es una pena 

menos grave en relación al artículo 33 del Código Penal, al estar 

comprendida en los límites de la pena menos grave en la privación del 

derecho a la tenencia y porte de armas, el Tribunal Calificador 

DESESTIMA  su alegación al ser el enunciado literal del código penal 

lo que se refleja como correcto o incorrecto. 

 

Contra el presente anuncio se podrá formular recurso de alzada ante la Alcaldía en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de acuerdo a lo previsto en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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         SEGUNDO.- Convocar el próximo día 16 de febrero de 2023 a las 08.30 

horas,  en la Escuela de Seguridad de Jefatura de Policía Local de Marbella, 
sita en c/ Juan de la Cierva nº 13,  a los aspirantes que han alcanzado como 
mínimo 5 puntos en dicha prueba (test), a fin de proceder a la lectura  del 
examen práctico realizado, pudiendo hacerle las preguntas o requerir las 
aclaraciones que estime convenientes para contrastar sus conocimientos y la 
adaptación profesional del aspirante al puesto de trabajo, conforme al punto 
8.2 b de las bases de dicha convocatoria. 

 
 
  

En Marbella a 09 de febrero de 2023 
 
 

Secretario del Tribunal Calificador  
 

Fdo. Antonio Díaz Arroyo 
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